
BOLETIN
DE LA PROVINCIA

OFICIAL
DE VALLADOLID

SÉ PUBLICA TODOS LOS DÍAS» EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Año .
Semestre .
Trimestre .

75 pesetas
50 -
30 -

Número suelto, cincuenta céntimos, 
edictos de pago y anuncios de Interés 
particular, se Insertarán a una peseta 

la linea

Laa leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Aírice 
sujetos a la Aeglsladón peninsular a los veinte días de su promulgación, si en ellas ne 
se dispmilere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en pue termine la 
Araaerción de la ley em el Boletín Ofici^i 4el Estado.— (Ataealo S ® del Código Civil.) 
La ignoraneia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que loa 
OGíSorea Alcaldes y Secretarios reciban este Bolstín dispondrán que se deje un ejemplar 

am al sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del sigulentc.-

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN 
ISm la Intervención de la Diputación 

durante las ñoras de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Bolstín Oricux, 

Suscripciones y anuncios se servirán 
previo pago.
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IDMWTRÂËiâN PROVINCIAL

GOBIERNO CIVIL

Servicio provincial dé Ganadería

CIRCULAR

Habiendo transcurrido él plazo regla
mentario que señala el artículo 239 del 
vigente reglamento de Epizootias, pre
vio informe favorable del señor inspector 
municipal veterinario de Palacios de 
Campos y a propuesta de la Jefatura 
provincial de Ganadería, se. declara ofi
cialmente extinguida la epizootia de vi
ruela ovina en el término municipal de 
Palacios de Campos, y cuya epizootia 
fué declarada existente en circular de este 
Gobierno Civil de fecha 6 de octubre 
de 1953 («Boletín Oficial» dé la provincia 
del día 30). '

Valladolid, 2 de diciembre de 1953. 
El gobernador clyil. Vicente Muñoz 
Calero.

____________ 3.714

GOBIERNO CIVIL

Comisaría General 
de Abastecimientos 

y Transportes

Delegación Provincial de Valladolid

ALUBIAS PARA PIENSOS

A partir de 1.° de enero próximo, el 
precio de las alubias para piensos será 
de dos pesetas kilo, sin envase y sobre 
almacén origen.

Las peticiones que formulen a esta 
Delegación los agricultores y ganaderos 
de esta provincia a los que pueda inte

resar las mismas, serán enviadas a las 
de Córdoba, La Coruña, Murcia, Sevilla, 
Valencia y Vizcaya, qué son las que çuen- 
tan con existencias de dicho artículo y las 
cuales resolverán con carácter urgente.

Por ello, en la instancia que cursen 
los peticionarios (reintegrada con 1,55 
pesetas), deberán hacer constar, además 
de los kilos que solicitan, el orden de 
provincias que prefieren.

Se les advierte que queda prohibido 
destinar estas alubias a fines distintos 
del de piensos para el ganado propiedajd 
del peticionario.

Asimismo podrán solicitar la adjudi
cación de dicha clase de alubias, los 
industriales de piensos compuestos acre
ditando dicha condición documental- 
mente ante esta Delegación, la cual cur
sará estas solicitudes informadas a la 
Comisaría General de Abastecimientos 
y Transportes, para su resolución por la 
misma.

Valladolid, 30 de diciembre de 1953. 
El gobernador civil-delegado provincial,- 
Vicente Muñoz Calero.

3

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Segunda subasta

Declarada desierta la prime,ra subasta 
celebrada el día 16 de diciembre pasado, 
por falta de licitadores, la excelentísima 
Diputación, en sesión del día 29 dél 
mismo mes de diciembre, acordó celebrar 
segunda subasta con el mismo tipo de 
venta y condiciones técnicas y adminis
trativas que sirvieron de base a la prí- - 
mera, para la venta de la finca «-Coto 
Redondo Prado de Rubí», cedida por el 
Ministerio de Agricultura a esta Corpo
ración para la referida venta ÿ previa la 
autorización correspondiente del Minis- ■ 

ferio de la Gobernación, y en cumpli
miento de tal acuerdo, se procede a la 
publicación del presente anuncio con el 
fin de que las personas interesadas en 
esta subasta puedan Informarse debida
mente de las normas y condícionés que 
han de regir para dicho acto.

La finca objeto de esta venta es-:la 
denominada «Coto Redondo Prado de 
Rubí», situada en el término municipal 
de Valladolid, al pago de Argales y Pe
rales, en la carretera de dicha ciudad al 
Pinar de Antequera^ a dos kilómetros de 
iat capital, en la' que se halla instalada la 
Granja Experiniéntal del Estado.

La extensión de la referida finca es de 
101 hectáreas y 43 áreas formando coto 
redondo, existiendo en la misma una 
extensa edificación de construcción só
lida y amplia destinada a los servicios 
de experimentación e investigación y 
qjxplotación agrícola.

El citado inmueble se entregará libre 
de cargas y gravámeñes.

El tipo mínimo de venta será el de 
4.700.000,00 pesetas, sobre el que podrán 
ofrecer mejora los licitadores.

Para optar a la subasta será preciso 
constituir una fianza equivalente a pese
tas 141.000,(^0, bien en metálico o en 
acciones u obligaciones en la forma que 
se especifica en los pliegos de condicio
nes aprobados.

La subasta se celebrará en el Salón de 
Sesiones del Palacio Provincial de la 
excelentísima Diputación de Valladolid, 
a las doce horas del primer día hábil 
siguiente al en que hayan transcurridos 
20 días hábiles también, contados desde 
el siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Las proposiciones extendidas en papel 
timbrado de la clase sexta (4,50 pesetas, 
más 0,25 de aumento ordenado) y rein-

MCD 2022-L5



2 8 de enero de 1954

tegradas también con un timbre provin- j entidades enutneradas en el artículo 656 
dal de tres pesetas, acompañadas de los'j de la ley de Régimen LocaL articulada 
documentós que se especifican en la base
cuarta del correspondiente jSliego de i 
condiciones, serán presentadas ante el .' 
jefe del Negociado de Fomento dé Ía ! 
Sécrefaría General de esta Corporación, ( 
en las horas de nueve y media a catorcé, ¡ 
durante los 20 días hábiles siguientes a j 
la publicación de este anuncio en el ¡ 
Boletín Oficial del Estado, debiéndose ' 
presentar con arreglo al rSodelo que se 
inserta, bajo sobre cerrado y lacrado, ' 
con la inscripción «Proposición para, 
optar a la subasta de venta de -ía finca 
denominada «Coto Redondo Prádo de i 
Rubí». . . i

Los pliegos de condiciones por los que 
ha de regírse la presente subasta se 
hallan de manifiesto en la Secretaría de 
esta Diputación Provincial (Negociado 
de Fomento) durante las horas de nueve 
y media a catorce, todos los días hábiles 
que medien hasta el en que termine la 
presentación de pliegos.

MODELO DE PROPOSICIÓN

Dorí..., mayor de edad, de estado..., 
de profesión..., vecino de.... domiciliado 
en... número..., en nombre propio (o en 
representación de...), impuesto del plie
go de condiciones para la enajenación 
de la finca propiedad de esa excelentí
sima Diputación Provincial, denomi
nada «Coto Redondo Prado de Rubí», 
a que se refiere el anuncio publicado en 
el «Boletín Oficial» de la provincia nú
mero 5 de fecha 8 de enero de 1954, acepta 
íntegras las cláusulas del mismo y ofrede 
por la adquisición de la expresada finca 
la cantidad de... (tantas pesetas,en letra).

Valladolid... de... de 1954. .
(Firma y rúbrica del licitador).

Valladolid. 2 de enero de 1954. —El 
presidente, Juan Represa de León.—El 
secretario, Dionisio J. Negueruela y Ca
ballero.

»

3.832

iHHHmcniN MomeiPU

Ataquines

Aprobado por el Ayuntamiento el pre
supuesto municipal para el próximo 
ejercicio de 1954. queda expuesto al pú
blico en la Secretaría municipal, por tér-, 
mino de quince días lábiles, a fin de 
que pueda ser examinado por cuantos 
lo deseen.

Durante dicho plazo podrán presen- 
tarse en este Ayuntamiento para ante la 
Delegación de Hacienda, por los habitan
tes de este término municipal y demás 

por Decreté de 16 de diciembre de 1950, 
las reclamaciones que crean conveniente 
por los motivos expresados en el artícu
lo 657 deleitado cuerpo,legal,

Ataquines, 29 de diciembre de 1953.— 
El alcalde, Leopoldo Calvo.

3.823-46

Bercero

Don Luis Martín García, alcalde presi
dente del Ayúntamiento de Bercero, 
provincia de Valladolid, 

Hago saber: Que el Ayuntamiento ! 
que me honro presidir acordó en sesión j 
ordinaria del día 27 de los corrientes, ■ 
aprobar un expediente de suplemento ! 
de crédito, por medio de transferencia 
del superávit del último ejercicio, y de i 
álgunos capítulos del vigente presupues- ¡ 
to, cuyas consignaciones se consideran j 
reducibles, de acuerdo con lo que dis- ¡ 
ponen los artículos 664 y 665 del la ley ' 
de Régimen Local de 16 de diciembre de ! 
1950, a fin de atender al pago inaplaza- j 
ble y forzoso de varios conceptos, así. ! 
como para reforzar algunas partidas del i 
presupuesto vigente, insuficientémente j 
dotadas. j

Lo que se hace público para que en el |
término de quince días, contados a par
tir del mismo en que aparezca el presen
te anuncio en el «Boletín Oficial» de la 
provincia puedan presentar las reclama
ciones que estimen justas.

Asimismo y en la misma fecha han sido 
prorrogadas las ordenanzas Fiscales que 
enjugaron el presupuesto de 1953, para 
el próximo ejercicio de 1954, por el pla
zo de quince días.

Igualmente se halla expuesto al públi
co en la Secretaría de este Ayuntamien
to, el padrón de la contribución rústica 
por diez^días. y el de la contribución 
urbana por ocho días. .

Bercero, 28 de diciembre de 1953.—-El 
qlcalde, Luis Martín García.

3.822-47

Villanueva de la Condesa

Aprobado el presupuesto municipal 
ordinario, para el próximo año de 1954, 
queda expuesto al público por el plazo
de quince días hábiles, en la 
de este Ayuntamiento, para 
maciones.

Villanueva de la Condesa,

Secretaría 
oír recla-

20 de di-
ciembre de 1953. —El alcalde-presidente, 
Serviliano Pisonero.

3.809-48

OHTIUtlON DE I

Juzgados de primera instancia 
e instrucción

VALLADOLID.-NÚMERO l

Don César Aparicio y de Santiago, ma
gistrado, juez de instrucción del distri
to número uno de Valladolid y su 
partido. ,

Por el presente edicto se llama a Eme
terio Rodríguez Sanabria, de 46 años, 
casado con María Ásensio Sánchez, hijo 
de Emeterio y Bernarda, natural de Ma
drid y que tiene su dornlcillo en esta 
capital, Zúñiga, 21, para que en término, 
de cinco días, comparezca ante el juzga-- 
do de instrucción número uno de Valla
dolid, con el fin de ser oído en el suma
rio que se instruye con el número 417 de 
1953, apercibido que, de no hacerlo, le 
parará el perjuicio a qúe hubiere lugar.

Dado en Valladolid, a treinta de di- 
cienibre de mil novecientos cincuenta y 
tres.—César Aparicio y de Santiago.—El 
secretario, P. S,, C. Martínez,

6

Juzgados municipales

VALLADOLID.-NÚMERO l

i CÉDULA DE CITACIÓN

El señor juez municipal del distrito 
número uno de los de Valladolid, en 
providencia dictada en el día de la fecha, 
en el juicio verbal de faltas seguido en 
este Juzgado con el número 475 de 1953, 
sobre hurto, ha acordado que se cite 
por medio' de la presente a Enrique 
Villada Tejedor, hoy en ignorado para- 

: dero. para que el día 19 de enero y hora 
1 de las diez de su mañana, comparezca 
i eh la Sala Audiencia de este Juzgado, 
; sita en el Palacio de Justicia, bajo, para 

asistir a la celebración del juicio verbal 
1' de faltas, debiendo .verificarlo con los 
■ té.stigos y demás medios de prueba de 

que intente valerse; bajo apercibimiento 
1 de que, si no comparece, le parará el 
! perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
1 conforme a los artículos 966 y 971 dë la 
' iey de Enjuiciamiento criminal,
■ Y para que conste y en inserción en el 
i «Boletín Oficial» de la provincia, expido 
i y firmo la presente en Valladolid, a 
¡ treinta de diciembre de mil novecientos 
1 cincuenta y tres.—'El secretario, Miguel 

Torres. '
7 '

Ímoffemita dr !» Oipiiitscldn ^«’nvincü».! .
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